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C I R C U L A R CSJBTC22-16

FECHA: 16 de marzo de 2022

PARA: Señores Jueces de Familia y de Ejecución de Familia del Distrito Judicial
de Bogotá

DE: HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: “Solicitud Información sobre la implementación de la Ley 1996 de 2019”

Con un cordial saludo y con ocasión al Oficio UDAEO22-336 del 16 de marzo de 2022,
de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura,
con el cual informa que para realizar el seguimiento a la implementación de la Ley 1996
de 2019 “Por Medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad
legal de las personas con discapacidad mayores de edad”, solicita se ingrese el número
de procesos de apoyo de adjudicación y demás datos requeridos, con corte a 15 de
marzo de 2022, en el siguiente link:

https://forms.office.com/r/Mdq3ypf7q7

La anterior información deberá ser suministrada a través del medio indicado a más tardar
el próximo viernes 18 de marzo del año en curso.

En caso de alguna duda podrán remitirla al correo electrónico
udae@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente

Anexo: Lo enunciado
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